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CAPITULO I 

iIBP~ESiNTAéioN · ;·: ·;.o-~EP,Eá · · <:·'.: · :· · 

Composici6n de las delegaciones 
.. ,':•, ,, . 

···j ··:: 

Artículo l 
t"·'· .i ,·. ·• 

Ia delegaci6n de cada Bstado participante en la Conferencia.se compondrá de 

un jefe de la delegaci6n y no más de tres·representantes acreditados. así como de. 

los suplentes y consejeros que se juzguen necesarios.· 

Suplerit~s;· b: 'consejeros 

• Artí¿ul6 2 

los suplentes ci ·coriseJe;ós podrán á:ctuar· como .rep.resent1;mtes .por de$ignaci6n 

del jefe de la delegaci6n. .. ; · 

• Pres en taci6n de credencia~~

··. Artí-culo 3 

Ias credenciales de los representantes y los nombres de los suplentes y conse

jeros deberán ser comunicados·al .Seer.etario Ej~cu_ti_y_o~.<_le la Conferencia, a ser posible 

por lo menos dentro de las 24 horas sigµientes a la apertura de la Conferencia. las 

credenciales deb_erán ser expedidas por el Jefe del Estado o del Gobierno. o por el 

.Ministro de Relaciones;Exteriores. 

Comisi6n dt1 Verificaci6n de Poderes 

Artículo 4 .1... :,,., 

Al principio de la Conferencia se elegirá una Comisi6n de Verific&ci6n de:

Poderes, que estará integ;r:acla, por.nueve miemb?:os, nombrados por la Conferencia a 

propuesta del Preside~~~~ . ~ Comi~i6~---~~~i~~;á i;s: c~~"él'enciales de los represen-

tantes e informará inmediatamente a la éonferencia. 
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Participación provisional en la Conferencia 

Artículo 5 

Los representantes podrán participar provisionalmente en la Conferencia hasta · 

que ésta haya tomado una decisi6n sobre las credenciales, 

CAFI'IDLO II 

. _PP~IDENT;.. , VIC:.:J'nESimm·1,..i1.> Y OT.c10S CABGüS .. . . ( 

Blecciones 

Artícu10·6 

la Conferencia elegirá un: Presídente y .die.cio9_ho Vicepresidentes y hará los demás 

nombramientos que estime oportunos. Los Vicepresidentes serán elegidos después de 

la elecci6n de los Presidentes de las Comisiones Principales previstas en el 

articulo 45. Todos ellos ser.5.n elegidcs de· inodo que quede a·segurado el· caráctér 

representativo de la i-lesa. la Conferencia podrá también hacer los· demás nombra- .. 

u1ientos que considere nccesar~os_ para_ el ejercicio de sus funciones • 
.. . . 

Presidente de la Conferencia 

Articulo 7 

Bl Presidente presidirá las sesiones plenarias "de la Conferencia. 

Articulo 8 

El Presidente, en el ejercicio de sus funciones·, queda supeditado a 1a ·autdr idad 

de l a Conferencia. 

Presidente interino de la Conferencia 

·Articl:llo 9 

Cuando el Presidente de la Conferencia se ausente durante una ~esi6n o 'part~ 

de ella, designará a uno de los Vicepresidentes para que le susti tuya. 
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Ct.iái-'.iéfo tÚi Vicepre~iderite aotJé como Presidente t~OO:;J ,J.?ts ,mismas .atri~cione~' 
y óbligaóiories qu'.e:'el 'Presidepte~ . 

Substituoi~n ~el P:t:ru3_;lg_~e de la Coitl'e~ericia. 

Cuando el Presidente se halle en la :imposibilidad de ejercer sus funciones• 
..... ·\: .. " :: .. ,. . . ,' ... ;'. ',. •.\,. .. ' . ' 
sera eleg~do un nuevo Presidente~·. 

,. ' 

,,.,;' -' : , ' .. _., :· . ;_:~·, -.. :.~ .. i' .:·. 
El Presidente no partio~ra en las votacionef! 

. ·:Art-iculo 12 

El Presidente, o el Vicepresidente que ejerza las funciones de Presidente; no 

participa~ :'.en·:las --votacioiies',. pero .designa~ a otro J1liembro. de :au .delegaci~n para 
•, -- . . . . 

que vote en su lugar;· 

CAPITULO III 

MESÁ DE LA CONHJRENCIA 
' . 

., :. 

/1.r-tfoulo 13 · 

. ., . - ·: '. . - :·_ ,.- .- . ' : - ;' - -: e'; ··:." - - - ·. - -. . . ' - -r . . - -: ,. . . - .. . . . -
Habra una. Mesa que se conipondra del ·presidente y- los Vicepresidentes ·de la, 

... -,Con.fe:r;ei:icia, ~s{_como de losPrG~-id~'~'.:j~-de las'dós Comisiones-Prin:cipales.quede.cidá. . 
1 •. ., . ' ' • . j • • .... • ' .: ;· '). • . . . ' .• 1 ••. · - ' ,, • ' • , . ·. • . ~) ' ·, ' . . , • - . 

~onstitU:ir .la Conferencia ·con arreglo e.l articulo ·45. - ·El Prósidente de la -Conferencia, 
•• 1 ••• ·;:··~·-•..,:_: .. : ·.·:·:·:·:.:' .. _.·:.1_,/:.,:·'1 ·~ ., ,;;- ~. :•·.. ,··, ' .. , 

o en su ausencia el Vicepresidente designado por el, presidira la Mesa de la 
:' : 1 : ~ : ': '·. ' • ' . : ··~- •• ·:·~ :>· .. :, .... . 

. Conferenc;iao 

§ubstitnt9s 

: ... , Articulo 14 

Si el Presidente o uno de los Vioepresidente de la Conferencia se ve obligado·· 

a ausentarse durante una. sesfun de la Mesa, podrá designar a un miembro de su 
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delegac~n para que le sustituya y vote ·en ·b. Mesa. El Presidente de una Comisión 

Principal· designari, en caeo de ausent3.rse, al Vicepresidente de esa Comisión para 
. .· . . ' , . ' . '.:" . 

que 10 roemplace. Cuando pertc1::.ez.ca c. la misma delegacion que otro miembro de la 

Mesa, el Vic3preside11-t;e no tendr~ derecho a voto~ 

, 
Articulo 15 

La Mesa asistirá al Pr·,3sidente e!1 la clirecciÓn general de-los debates y coor

dinar~ los -Lrab~jos de la Conferencia, con sujeción a las decisiones de é'sta. 

CAPITULO IV 

SECRETARIA 

Fimct91.1~s.p.el_se~!_§,!"~:;_,io Qenera:Ja.: e.el Secretario E,iecutivc · 
QQ. J:1._Gonferenc;a v ge la Secretaria : 

Articulo 16 

, 
El SecrcJ:,3.rfo Gene:?.·al de :'..a Conferencia sera el Secretario General de las 

No.cion8.:.i Unidc.so 
.. 

El Secrct'2.:"'io Gene:.al, o e:u representante, actuara como tal en 

tode.s 12.s sesiones d.e le. Co2:::'erencin "'.i de sus comisiones. 

2. El Sccret~:-io G~mernl desjgnan;: a un Secretario Ejecutivo de la Conferencia 
I" , i 

y p:::-cp~;i:-cionar.:. y. di~·igira :-1 personal necesario para la Conferencia y sus comis ones, 
.l. I" , . . . 

. ·q:e esvara a lo.s orde11e3 del Sccret.-irio Ejecutivo • 

.3~ fo, Secretaril:. recibirl, trac.ucir_á, reproducirá y distribuir~ los "documen-

-~OLJ, infor...:ioJ y ~0::.obc~.or:~J do 1~ Conferei:icia 5 interpretar; a''otros· idicinas los 

dis~1·3or, pr.:mur.ciado3 en las sesiones; redactar~ y distribuirá las actas·de las 
, , , ' la 

¡_¡3sio:nes pi;.olican; custoclfo::.•a j- conservara los documentos en los archivos· de s 
, , , 

lb.ciones U.::iidas ~ publicsrz: las actas ,de las sesiones publicas; distribuira todos 

l()S docrunentos de la. Conferencia a los gobiernos participantes y, en general, eje-
, , 

cutara. todes las domas tar·eas que ll'. Conferencia le encargue. 



., ' . · · ExPo.sid1.ones deJ.ª Seoretar:Íg_ > 
::.T /·:·:'.s.i ··:-:: :- . : ,· 

"El Secretario General o cua'lquier funci;·hario· :designado por é1, a· tal ,ef~oto . - -· 

podra hacer exposiciones orales o esqritas en relaciin con cualquier cuesti~n que se_ 
. ;_ :· :..·.:..~~,;_';. 

examine. 

CAPITULO V 

.... -, .. '. "··. 

, 
A:rt;i.culo J..$, -

, , ' ' , 
El quoru!Il estara constituido p6r lós· representantes de la mayoria de los Estados -

pa~i~ip~~tes en la_ Confarenciao 
' .,. ' I ' , •• ' • • .=·: r .-. • •• _.' ':.~ . :. ( 

:, ~:: ;,., . . _: , . .... . .· .. ... .· -~, ... , . .. ~- '· . 

, · · Ademas de éjei•c:;r· le.s atl. .. ibuciones' ·queI 1-e< confieren. otras:.disp.osiciones,,de,, 
;,•:· •'· :'")""":,·t."::··-~•, ,.·._;.·, • r. • ,. /· ✓, . ~ 

este reglan1ent6, el"Presideni:é' abrira y lévahtsra, cada'.Una' :a.e las sesiones p_lenarias 

de la Conferencia, dirigir~ los debates eri
0

:J.as ::::esione'.s: plenarias, concederá ~---
, , , - , 

paJ.abre, sometera a votacion los asuntos y proclrunara las decisiones recaidas. , 

Decidirá sobre J.as ·c~~s'.1J:on~éi ·a:~ -~i~den y; 6oi 'SlijecibÍi f ~~:te reglamento' tendrtf 

plena autoridad para dirigir las d&libeta.ciones y mantener el orden en ellas. El 

l'rysiq?nt~ poq;r.f P;I:~po11~~,. ~. ],a _ Co.Il1:~:r.e,nc.ia . 1~~ limitaci~n del tiempo de uso de la 
. . · .... \ .,. . . t· : : ., .,. : : ;•· . . . . ¡ ' ' ' . . . ' •• ·• • .• 

palabra, .la limi~~qian del rume~o ,.de intervenciones de cada representante· ·sobre 

.. cualquier asunt~, ~/cie;re · d~- 1~ lista· de ~~~dores ·y el cier~· de '·ios d~-bates • 

.... · ', ";' , .. ,;·.:·. ·.::t-:~-.- .. :·.•:· ::.::·:·_:· .. ,..· ·, ·.·: .. ~:·. '· ··: ....... ,.··.. .: .--~ ... ·: .i ••. ,: •. _. tp' .. ··• 

Tambien podra proponer ~- suspension o el aplaz_amiento del d.ebat~ · sobre · él asunto · 
,, · •. · , .... ~ ~-;:·,.:.::·,·;:·.!. t'. : .. ·:. '..i~ :··1,. ,;(·.:.' .. ;, ·>.~ .. '."; · ...... · · . · . ·>_:·: :. : ., ... ~ · ,_., --

que se este discutiendo. _., '•·· · 

, 
Articulo 20 

, . , 
Nadie podra tomar la palabra en la Conferencia sin autor1zaoion previa del 

Presidente. Con sujeci~n a lo dispueoto. en los articulas .21 y 22, el Presidente 
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, 
concedera la palabra a los _qJ;adores e_n· el orden en .. qu_e._)tayan manifestado sus deseos 

de hacer uso de ella. La Secretaria . . s~ ~ncar gm~~ de llevar una lista de tales , . : . .. 

ol.·adores.. El Presidente podra llamal' al orden a un orador cuando sus observaciones 

no seari ·pertinent~s ·0.1 t ema que· se-· ·esté -discutiendo. 

t~encia 

r 
A~:i..culo 21. 

. .. .... . . . 

, , 
Podra darse precedencia al Presidente o al Relator de una Comision, o al 

r ,. , . . :_ 

representante de una subcomiáiori ó de un grupo · de trabajo , a fin de que expongan 

las conclusiones de su comisi;n, subcqµi_:i;.t.•iÓn o g:..'"llpo de trabajo. 

. .. , 

Qy_estiónes de orde,n 
; 

_. .. _: Articulo 22 

, . ., . . :.:·. ; -:>. 
Durante la discusi . .m de cualquier asunto, todo representante podra plantear 

una cuesti~n de orden y · el· Presidente decidir~ .inmediat,amente al respecto· de confor

midcd con el reglamento. Tod~ representante podr~ apelar de la decisi~n del 
, ,• . . , . , . 

Presidente. La upelacion se sometera inmediatamente a votacion, y la decision del 

P!"esidenté ·p·revalecer~ a ' inenos que sea revocad.". por la mayor:Ía .de. los -representantea 
. . , , 

· pi"esentes y votantes: · El representante que plantee una cuesti,on- de: .orden. no P®~ • 

tratar el fondo · de .. lil. cuestión· que se esté discutiendo., 

Limitacl~n del tiempo de uso de la 'palabra 

· Articulo 23 
... 

.. La. Coníer~nc_ia_ podrÚ li'llitar ~a du:raciÓn de las intervenciones de·· cada ·orador 
, . ; , ~ , . . . . .. . ' . 

y el . numero de :vecas que cada ¡_•epresentante pod,ra tomar la palabra sobre un misno 
. . . . . , . . . . . . . . . . ... . 

asunto. Cuando los debates esten limitados y el representante rebase el tiem~o que 
' . > . ' . :. . 

se le hayo. asigmclo, el Presidente le llamsra inmediatamente al orden. 



, CjeITe de .Ja lista de oracbres 

Artículo 24 
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En el ,ciurso de Uil debate, . el Presidente podrá dnr lectura a la lista de 

ora do res .Y, con el ·consentimie!). to de la Conferencia, declarar cerr1:1da la .lista. 

Sin. crnb argo, el)?residente podrá otar gBr ci cu.::J.quier rep~esentante. el~ derecho a 

o::>ntester, ~i tm d:is Clllrso prontmci.a .do después de cerraqa Ja lista ~o hace 

acors oja ble • 

. .:.Áp.lazamiento· del debatíe 

Articulo 25 

Durante la discusión de ~--asunto, cualquier re:pres~ntante podr~ :proponer el 

aplazar{iento del 'aeb~té sobre el terna que se ·esté discutiendo~ Adem~s del· áut-or · 

de la moci6n, podrán hablar dos represerrt an~es_en favor de_~lla, y dos. represen ... 

tan.tes en contra, después de lo cual .1-., moci6n será sometida inmediatamente a 

vot aci6n., El Pr13sidente podrá limitar la ·duraci6n de las intervenciore s :¡:e Jmitid as 

a los orc:1cbre s ei. virtud de este articuló. 

Cierre del de bate 

Artículo 26 

Cualq1:1 i.er representante podrá I)rq:J ore r m cualquier momento el cierre del 

c~eb1:2tc sob1-e la cuesti 6n qre se 'esté dimutiendo, aun ruendo otro representante 

ha~ra nan ife atado 'su deseo de m blar'., Si se pide la p;ilabra ¡:ar a opon~rse al cieire 

~el· debate, palrá serccncedida .cuundo más a dCB oradores,' después de io cual la 
,,. 

moción será roretida inmediatamente a votación. Si la Conferercia apr-mba la 

moción, el Pres:idm te dechir~rá ceITado el debate •. El Presidente podrá limitar 

la dur ec;i.6n ~e-'ia~ inte~venciones j:erm:iti das a los oradores en virtud de est~ 

artículo a 
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Suspensi6n .. o Je V1:ID.tamierto de. la sesión 

Artículo 27 

Du:rélnte la dis~s16n de. cual.quier al?_unto, ?ua]quie];! repre_s~~t~tfJ podr~ 

,:proponer qm se .SUSJX;nda o se levante la sesi6n. ·'1.'ales mociones .se someterán , .. - " . ' .. . .. , .... 

-inrredil;ltamente Ei•Votación s~n de.bate. El Presidente podrá limitur l0.duracj_6n de 
.- .. , ·. •·· .... r ,•:. .... :1. ,. 

la int!3rvenci6n .del reµ-esent-: nte qm proponga la suspensión,. o.el :-levantamie~to de 

la sesi6n. 

OrdED. de 1 as mociones de prcc odi miento 

Articu ió . 28 · ---- -

A reserva de lo dispmsto en el articulo 22, las sigui.entes mo::iones tendrán 

·preceden cl e, en el ordei que a cont'iri'Lb ci 6n se-'indica, sobré las demás propmstas 

o mociore s planteadas: ' ·· · · 

a) ·SuspeJs ión de la· sesión; 

b) Levant amie~t o : de 13 s ési: 6n; 

e) Aplazamiento del d~bate sobre el asunto que se :esté ·discutiendo; 

d) Cien-e del debate sobre el ~ru'nto qoo se ··esté ·a:fscú.tiéndo,. 

Pxopta'st:'as:. y •emiiienclas 

'"' Articúl o 29 

. ·Normalmert e· l.Bs pr-opmst'ilB y las enmie nfüis gw ·haym 'de e"ran :inarse deberán 

ser presentadas par· esáito y entrogadas al' Secreta:do Ejecutivo de lti· Conferencia, 

cpien distribuirá copias de el1.as a las delegacion0s. Por regla gena:-al, ninguna 

propuesta serc:i discutida o somé:tida a 'vot:lctfaten las' sesiones.de la .Conferencia 

sirihtaberse distribuido cop~aB de.~lla a tedas las delegbciories, a más te~derla 

viá}Brl:l de la sesi 6n. Sin ernb!lr(P; ol Presidente podr6 ¡Brmitir la discmi6n Y 

el. eiaim n a.e· ias enmien da·s:· o· de mcri :ló res aé• procedl miento sin pre vi a· di'·str:!. blici 6n 

de copias o cucn5.o éstas haym sido distribui.dus el mismo día de la ses16n~ 



r 
/ 

Dec:isi enes sobre cuestiones de competencia 

Articulo 30 
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.-., A,,re~erva de_ lo dispmsto ei el !3rticulo 22, tod·a moción que requiera' UIJ3 
" • • • • • 1, • • , " • ~ •• •• \ ' ~ ' • ; • • ' • • • 

dec1s~6n sobre la_ ~~peten~fa de ~ C~nfermcia p~a'.examinar ·cualquier asunto 

o ~ra ~r~nu~ciars·e oobre ~- JropU9stia o una ~ienda qué ·1e··baya sido P!'~Sentacía, 
. f • , , . 

~erá ~01n~;ti,cl.a ~- yotaci6n antes de ·qoo se exanine el asunto o· de cpe se vote oobre ·· 

la pz:opuesta o enmienda de que se trate. 

Retfro de moci,one s 

Art_:!cu.lo·· ·31 · 

El autor de una moci6npódráretirarla en cualquier momento antes.de epa h~a 

sido ij.ane;t._ida a -rotac~~n, a condición de g_;ue no h~a sicb emendada. Una mcc16n· 
. .. : . .. :.·~..... •· ... ·. -~'. . ........ ,- .. ·_.; .~ .... '.:~ .. ¡:. . . . .. . : : :· . . . . 

que hay a si do retira da podre ser J(L'ésen:tada de nre ,;o por cualquier represa:t. tanta.; 

, . 

Nuevo exanen de las propuestas 

irtículo 32 
. -.. -. 

. ., 

Oua::i.do una·propmst;1fbaya sido adoptada o rechazada,nopodr~,ser examinada, 

de nw-ro, a menos que la Oonf'era:t.cia lo decida así por myoría de cbs tercios de 

les representantes presentes y mt 1;II1te s. Sobre 1lll:I moci6n :i;reserrtada en favor . . . . . . . . . . . . 

de un nmvo e:x:anen s6lo eie··~-óñieder·f·k;·palabraa: cbs oracbres opuestos a la 

moci 6n, después de lo cual será sonetidk ixm:Bdiatamerrte a votaci6n. 

G.APJTUID VI 

VOTACIONES 

• : ! : . ' Derecho de vó to 

·· Articulo 33 

Oada Estacb representacb en la Conferencia tendrá un voto. 



A/00 NF :B2/l9 
pági. ra 10 

.Art ícu lo 34 

l. Las decis :lone s de la Conf~Ell~ia en.: tal. as: las\· cuestione; 
0

de fondo se 
;, ~ ,·· ~• :·• ' •. ·• , · , í !· 

to:rmran por mayar-ia simple de loo representantes presentes y votantes, ámenos .. : . . . 

. -~ se decida lo contrarl o. 

2. 
' ,.,. ", . . :--- ,:" , 

Las decisiones de la Confer-encia en cuestiones de procedimiento se tD:m:iran 

por mayoría de loo representantes presentes y 11-otantes~ 

3. Cuando haya qu::: detex:mimr. si una cuestión es de fondo o de procedimiento, 
. . ... . .. 

el Presidente de la Conferencia decidiráes~epunto. Cualquier a¡elaci6n contra esta de-

cisi6n :1G cor.1cterñ inmedin. tnmente ,; votn.ci6n y 1n decisión del Pr.esidente prevalecerá, a 

meneé:• c~ue sea revocnda. 1or lrt may0ría: de los representr.:-ntes presentes. y votantes • 

.. 
Significado de la expre_si6n '.'re¡r esent antes presentes y vct an!; es" 

Articulo 35 

.. ' ... . -- .. .. . - ...... ·- .. ., 

A loo efectos de este regl.amentD, se entenderá qm la expresi6n "represen-. - -. 

tant.es presentes y '\Ot mte s" significa los repr-esentantes qµe vct an a favor o en 

contra. Loo representmtes que se abstengm de votar no serán considerados como 

votantes. 

Procedimiento de votaci 6n 

Articulo. 36 
. 1 

De or d:inari o, las votaciones de 1a Conferencia se ha rm le vant aido la mano 

o poniéndose de pie, pero cualquier represen tente podrá pedir vot aci6n nominal. 

Le votaci6n nominal se efectU3rá si·guiendo el orden alfabético inglés de los 

nombres de loo Estados participantes en 113. Confer-encia, comenzando por la delega-. 

ci6n ruyo nombre sea secado a le smrte par- el Presidente. 



Normas 9ue deben observarse durante la votaci6n 

Artículo 37 

A/CONF.32/19 
página 11 

. .Después que el }·residente haya anunciado que comienza la votaci6n, ningún repre-

13entante. :pod~ • interrumpirla, salvo para ·una cuestión de orden relativa a la forma en 

que se está efectuando la votaci6n. El }residente fOdrá permitir a los representant~s 

que expliquen sus votos, ya sea antes o despu~s de la votación, excepto cuando lavo

taci6n sea secreta; y podrá limitar la dar-ación de estas explicaciones. 

División de las propuestas y enmiendas 

· Artículo 38 

Cualquier representante puede pedir que las partes de una pro~uesta o de una 

enmienda sean sometidas a votación separadamente~ Si algún representante se opone a 

la moción de .división, dicha moción será _puesta a vota.ción. Se concederá la _palabra 

para referirse a' la. moció~ de v~tación_.iínicamente a dos repres~ntantes en fa;vor de 

ella y a dos en contra. Si la moción de división es aceptada, las partes de la _pro

puesta o de ;I.a en_mien.da q_ue sucesivamente hayan si~o a}_)robadas serán sometidas a 

votación en conjunto. .Si todas las :¡:artes disp~sitivas de una pro:;;,uesta .o de una 

enmienda fueren. rechazadas, se considerar,á que la propuesta o la enmienda ha sido re

chazada en su totalidad. 

Votaciones sobre las enmiendas 

Artículo 39 

Cuando se presente una enmienda a una_ pr9puesta, se votará primero sobre la enmien

da. Cuando se presenten dos o más enmiendas a una propuesta, la Conferencia votará 

primero sobre la que se a:r:arte más, en cuanto al fondo, de la propuesta original y·, a 

continuación, sobre la enmienda que, ·después de la votada anteriormente, sa aparte 

más de dicha p:ropuestéi, y asi sucesivamente hasta que se haya votado sobre todas las 

. ~~miendas. Pero cuando ·la aprobación de una enmienda implique necesariamente la-ex

clusión de otra, esta Última no será sometida a votación. cii se -aprueba una. º' más · 

de las enmiendas, se pondrá a votaciqn la propuesta enmendada. be considerará que 

una moci6n es una enmienda a una ··propuesta cuando solamente añada o suprima algo o· 

modifique parte de tal propuesta. 
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. ,: ... Votaciones sobr~ las propuestas . 
·• ... ·-··· ·- .... ~ . ····~·-· .... ~ .. " . . . . . ' : ··-·· 

Articulo 4o 

Cu~qo dos o más propuestas se refieran a la misma cuestión, la Conferencia, a 

.menos que decida otra cosa, votará _sobre tales propuestas en el orden que hayan sido 

_pr~sE:ntadas •. 

;:::iecciones 

Artículo 41 

Todas las elecciones se efectuarán p9r votación secreta, a menos que la 

Conferencia decida otra cosa. 

Artículo 42 

l. Cuando sé trate de elegir a una sola persona o delegación, si ningÚn candi

dato obtiene en la primera votación la mayoría de los votos ele los miembros presentes 

·y votantes, se procederá a uria segunda vofación limitada a lo·s·dos candidatos qtie 

hayan obtenido mayor número · de votos. Si en la segunda: votación los votos se divi.::. 

den· por ie;ual, el Presidente resolverá ··el empate por sorteo. 

·2. .Si en la pr.imera votación hay empate entre tres o más candidatos que hayan 

obtenido el mayor número de votos, se efectuará una segunda votaci'6n. Si en esta vo

taci6n hubiere empate entre más de dos candidatos, ~l número de éstos se reducirá a 

dos por sorteo y la votación; ·1imitaaa· á·•·estos doá .. caiididatos, se efectuará en la 

forma prevista en el párrafo anterior. 

Artículo 43 

Cuando hayan de cubrirse al mismo tiempo y en las mismas condiciones dos o más 

cargos elect~vos, se declarará elegidos a·los candidatos que.obtengan en la primera. 

votación la mayoría de los votos de ;Los micmbros.·_presentes y votan tes. .SL el número 

de_candidatos que obtengan ta~ lll{lyoría es menor que.el de personas o delegaciones que 

han•de ser elegidas, se efec::tuarán votaciones adicionales ¡:ara cubrir los puestos 

restantes;, la votaci6n. se limitará, sin embargo,. a los candidatos que hayan obtenido 

m~s votos en. la votación anterior, de modo que el número de candidatos no sea mayor 

que el doble del de cargos que queden fOr cubrir; no obstante, después de la tercera 

votaci6n sin resultado decisivo, se podrá votar por cualquier persona o delegaci6n 
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elegible. Si tres votaciones no.::~~mita~s :I.1?. d.~.:_resultado decisivo, las tres ,vota

ciones siguientes se limitarán a los candi®,tos que hayan obtenido mayor número de · / 
' ··: : ',º'•: ' -

votos en la tercera votación no limitada, de modo que el nfimero de candidatos no.sea 
. I . 

~Y:9~:. que el d~b¡.e ·.del. de lq~ cargos que ;:quedan por ·cubrir~ las tres votaciones si-
,. 

-~~entes serán:s:i,n:limitac:i.6n de -candidatos; y.así sucesivamente hasta que sean ·cu-

.biertos todos, los puesi;os. . :·· 

Empates 

.. i -.. ..... : A:r-ticiilo· 44:: :<: ·: ;:• ... • 

En caso de empate en tma votación cuyo objeto no sea tma elecci6n, se tendrá por 
rechazada la.propuesta. 

.,.i. •., 

CA}ITUI.O V_II 

·COMISIO~S 

: : Constituci6n dé ComisiorieS 
. :·. ~.: ' 

Articulo 45 
. ···, 

Además de 1a · Mesa ·de iá. Co:h:terencia: y' 'cú{ la Comisi6n de Verificaci'6n .de }~deres,. 
'. ' ; : .. 

--·1a Conf eféncia· ~onstituir~ dos Comisiones Principales :pa.ra. el ejercicio de sus fun-. 

cienes. Cada una de ellas podrá constituir subcomisiones o~grilp~s· d~ t;~b~j~. ··.· 

Representaoi6ti ;: éi1 '].ás Comisió~e~' · Frinci palea 

A;ti6ülo 46. 

Cada Estado participante:en 1a· donf;iencia podrá tener un representante en cada 

Comiai6n Principal. l-odrá asignar a esas comisiones los representantes sÚpleriteáY 

consejeros que sean necesarios. 

-. '. 

· .. ' 
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Cornit~ de Redacci6n 

Artículo · 47 

A propuesta de la :Mesa, la Conferencia 1,odrá desig])ar un Comité. de Hedacci6n. 

Esta Comité dictaminará robre las. cuestiones-de redacción-a petici6nde otras.comi

siones o de la Conferencia, y coordinará y revisará la r~dacción de todos los·textos 

que se adopten. 

Fu.nci6n coordinadora de la Mesa de la Conferencia 

Artículo 48 

l. La Mesa de la Conferencia podrá reunirse de vez en cuando rara examinar· la 

labor realizada por la Conferencia y por sus comisiones y para hacer recomendaciones 

con objeto de acelerarla. Tambi6n se reunirá cada vez que el Presidente lo considere 

necesario o a solicitud de cualquier otro de sus miembros. 

2. Las cuestiones relacionadas con la coordinación de sus trabajos podrrui ser 
,. 

remitidas por las distintas comisiones a la Mesa ·c1e·1a Conferencia, la cual podrá 

tomar las disposiciones que estime o~ortunas, entre ellas organizar reuniones mixtas 

de las comisiones o subcomisiones y constituir grupos mixtos de trabajo. La Mesa 

designará al presidente de cualquier 6rgano mixto de ese orden, o dispondrá lo opor

tuno para su desi5naci6n. 

Mesas de las comisiones 

Articulo 49 

Salvo en el caso de la Mesa de la Conferencia, cada comisión y subcomisi6n 

elegirá su propia mesa. 

(.'u.6rurn 

l\rtículo 50 

La mayoría de los representantes en u.na comisión o subcomisión constituirá 

qu6rum. 
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.. - . . . .. ··r . .· . , 

Las .reglas c_ontenidas en los capítulos TI,. V y·1vr se aplicaTá:n mutatis mutandis 

a los .. debate.a de· ~s comision~s y>subcomisian~s, salvo que ést~s:·a_:daptarán sus ·deci- : · 
. • ' ... ·Á, ..... . 

si_on~s por mayoría de los representantes pr.esentés y votahtes •. En el caso ·ae nuevo· 

·examen de ~o~~stas o e~~eiia.as', si--·requerirá n·o ·;bstante la I!B.yoría prevista· e:n ¿1 
articulo 32. 

CAPITULO VIII 

IDIOY.1AS:·Y.ACTAS -, :·,, 

.. .---·· 
Idiomas oficiales e idiomas de trabajo 

Artículo 52 

El chino, el esµiñol, el francés, el inglés y el ruso serán los idiomas oficia- · 

les de la Conferencia. El esµiñol, él i'ramés,· ~i inglés y el ruso serán los idiomas 

de traj>a,jo .. _ :, ; :-: _ 
..... _,. -~-----·~------ - ........ -....... . 

Interpretación de los· -discursos pronunciados en uno 
de los idianas oficiales 

Art ícÚÍo '53 ·-

Los discursos pronunciados en cualquiera de los idiomas oficiales serán_ inter- _ 

pretados en los den:ás idiomas oficiales. 
. .... 

' - ~, ...... ~ ~ 

Interpretación de los dis_cursos pronunciados en otro idioma 

Artículo 54 

Cualquier representante podrá hacer uso de la palaQr.a en idioma :distinto de 

los oficiales. En est? caso se encargará de suministrar la interpretación en uno de 

loa idiomas de trabajo. La. i~terpreta.e'i6ri:•'heoba por los intérpretes de la Secretaría 

en los demás idi qnas de trabajo poch'á. basarse en la interpretación hecha en el primer 

· idi ana de tra_pajo,.-
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Actas resumidas 

La Secretaría levantará actas resumidas de las sesiones plenarias de la 

O_op.fe:r:e~cia y de las sesiones de las Comisiones Principales de la Confer13ncia. Estas 

· actas se remitirán ·10 Eµites posible a todos los representantes,. quienes debe,rán 

· ·: -enviar a la Secretaría, den:tro de un plazo de cinco_ .. dfos laborables después de_ la 

distribuci6n: deT acta resumida, las correcciones que deseen introducir en.ella. 
. . ... ' -.'. ,' 

Idiomas en que se publicarán los documentos y las actas resmni~s 

Artículo 56 

Los documentos importantes de la Conferencio. se facilitarán en los idiomas ofi• 

ciales de la Conf~rencia. Los demás docurre;ntos y las actas resumidas se publicarán ,: . . . ' . ' ; 

en los idi anas de "traba°j o de. 'ia" Conferencia~ ..... --- ....... . 

CAPITULO IX 

. SESICNES. POBUCAS. Y SESICNES PRIVADAS 

Sesiones plenarias y sesiones de las comisiones y subcomisiones 

Las sesiones plenarias de la Conferencia y las sesiom s de las canisiones Y 

subcomisiones serán públicas, a menos qoo el órgano interesado decida expresamente 

otra cosa. 

Sesiones de los grupos de trabajo 

... --··· ........ Artículo 58· ·· · 

Un grupo de trabajo oo reunirá en sesi6n privada, a menos que el órgano intere

sado decida otra cosa. 

Comunicados de pronsa 

Articulo 59 

Al final de cada sesi6n privada se podrá publicar un comunidado de prensa por 

conducto del Secretario Ejecutivo. 
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CAPITULO X 

OBSE:RVADORES · 

' . .. • -' 

·, · .--... 

.. ::/ _ ... ; 

Observadcres de los organisnos especializados 

Artículo 60 ' : f. :._~ 

l. Por invitaci6n del Presidente de la Conferencia o de los Presidentes de 

las comiston<)s, sagún el caso, los observadores de los organismos especializados 

canpetontes podrán participar, oin derecho a voto, . en .las deliberaciones que la 

Conferencia o s--1s c·c:misiones Principalas sostengan · sobre cu'? stiones comprendidas 

en su estora de actividades. 

: .... . . . 

2º L3 Sec::-~t:::.d.a distribuiré. a lar; delegaciones que a_sistan a la Conferencia · 

las exposicicnos escritas de tales organis:nos especiali:r,o.dos • . 

0".)scrvadores de lnr. ~¡;anizacioffl s in:~~J.10rnamen~s regionales 

A:-tfoulo 61 

Por invi-tr..ci6n fü'll Presiddnt0 c'3 l t:. Con:f'ero::icia o de. las Ccmisiom s ~incipales;-: 

según el ea~~ , 10<1 olJsm:nio:-cs do lo.a org~uizncionos intergubernamentales '.. regionales 

invitaea.s u J.a dc.r.J'-3:::m,.c:i.a j,)t.:'.'.rfa1 pc.rt icipé::.r , sin derech_o a voto~ en las deliberaci~ · 

u9i:; q_t~-9 J.::i. Co::.i'eronci2. o sus C~1ioion."'s Pr.incipa:i.es so.;tengan sobre cuestiones compre~~ 

a.io.zi.3 ,:;r.. üu ~s:',:,:e:,-; ils co:nrotcn~ia y podriin , con l n auto1•izaéión del ?residente, dis=-: ·.· 

tribuir por intom.3dio l1a la. Secr~t a~ia o,·:pos::.c1onc,s ·escr:ltas sobre cuestiones de 

1.sr~c~os h::.r.-atic:i in0luidas en el programa éi3 la Coti'ersncia .. 

Ar·Hculo 62 

Lo8 obse:-,.adores da l~a or(;anizaciones no g-:.1.bernamentales invita.das a la 

Confor encia. poc:r;n, previa autori 1.aci6n d9 la 1':3sa., distribuir por intennedio de la 

S.Jcretarfo eXI)oaicionos escritas c3 cur~cter gener¡ü sobre cuAstiones de derechos 

humanos incluidas en el progi·ame. de lC:.1. Conferencia. 

\ .. 
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l. ¡;;n su primera sesión, celebrada el 27 de abril de 1968, la Mesa exam:i.116 ~ memorando . 

del Jecretario General relativo a los trabajos de la Conferencia (A/CONF~32/3). · 
- -· 

I~ 0RGANIZACI0N DZ rn · C0NF:C::It_,!'JCIA ·. 

Calendario de reuniones 

2. _,_ A propuesta del.Secretario General (A/C0NF.32/.3,·párr. 6),. la Mesa recomienda a la 

Conferencia que 0rCTanice del sigüi~ente modo su calendario d~ ,:,;.euniónes: 

a) De conformidad con las_ disp_osiqiones tomadas para _la Confe~encia, ésta debe 

terminar el 13 de mayo de 1968; . 

b) La semana de trab_aj9 será de .cin:co días ;Y·J11edio, desde el .sábado. por la mañana_ 
~ . . . . 

al jueves al mediodía, quedando libres la tarde del jueves y el viernes entero. Ge 

en tiende que se podrán programar sesion·es pará ia tarde del jueves·,· así como sesiones 

ele noche, en el caso de que ello fuera necesario; · 

c) las sesiones plenarias y ·las sesiones 'de· las dos cómisiories · princii:iales deben . 

comenzar a las lü. 30 y a las 15. oo· horas; es bs · sesibne·s terminarían normalií1~nte a 

las 13.00 y a las 18 •. 00 horas; . . . . . _ .. · ·· ·· 

·· cÚ . ,: Al mism~ ti_em~~. qu·~ ·· ia: sesi6n plen~i~ se. celebrará la de una·· coinisi6n Pr~~i

pal; otra posibilidad es que si no hay sesi6n plenaria·se·reúnan ;s.i.mismo tiempo las 
:. . . ~ . ., . . . . 

dos comisiories .. principales; ..... 

e) Ia Hes~, el _Comité,. de .. ,edacci6n y los grupos de .. trabajo que se establezcan de

berían, reunirse normalmente antes o después de la iesi6n pÜná.ría o de la sesión de una 

comisi6n principal, o cuando no se celebre sesión p~enaria o no.~e reúna una comisi6n 

Pfin'd.pai. 

ir-.c:r. 68-179 

~ .. 4-m~ 
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• . .. t ~-: .. ( .. · ? ~ !; 

Presentación de ·oropues tas básica~-- .,, : . . ,; ~ '. 
•' • •'•"-: • ..... . ~ • 1... ... • • t ·· .. J :: ' • ' ·~ ~·. : ;·.:- . _ ••• , 

3. .i..a hesá recointenda ciue·, para ':rac i iitar · 1a i'i .. bor de l éJ · Confére1~c'i~--/ 1-a's'.· deleg°acio-

nes que deseeu presentar· propuestas · bósicc::.s· lo hagan¡ s i e·s -posible , en el curso üe 

. esta ser1,ana, si:, :f.'ij t:1r por el momento un plazo définiti v·ó. 

II. .\E·JJiH.CÍülii u .;;L PHOGfi.l\hA 

4. ,La i·iesa exru1d.nó el pror,rana :!)rovi sional que 1· i ¿ura en el 6.ocu1aento 1:./Cülv.F .32/1. 

.. 1 programa :provisi.onál había sid.o .prep~ r::::.ú.o .. por .. el ·vouüt.-é :i•repa:i:-ato ri o de la 

Conterénci-_a ;_ }a -~e,i:blea ,General tcrn6 note ue él en su ;resqluC:i; 6~1. 2339 ; (~;;~n) 1 

de 18 de d.i c~e1,1brc de 1967 . 

5. Lo hesa deciui6 por unanimidad. recomendar que se incluyeran er, el progr@na los 

temas 9 Y lü del programa provisional c¡e ln Conf_er·enci a ._ . .,;stos te;;:as so,1 los 

sie,uientes: 

"9. ;;xl:!:,!en <le los avances·. logrados .. e. ident ificación de los principales 
oost6culos encontrados en los plenos internacional, r e~ional .Y nacional 

. en materin <le éierechos hwmmos <'iesde ·que ·se aprobó y procl.elüo·la Declarac ión 
Universal de Derech_os Humanes en ~948, especialmente e!)- _lo que toca a lo¡:¡ . . 
progromas emprendidos por las Hacianes Uniuas y los or ganismos especializados. 

10 . 1:valuación ·cíe la -~ficacia de· los métod~ y té~ni~~s ·uÚ{i:~ado~: ~~ ma¡e~ia de 
derechos humanos en los planos internacional 'y regional: · · · ... · · 

a) Instrunantos internaciou·alés: : convenciones, declaraciónes y 
recomendaciones; 

b) h ecanismos y procedimientos <le ejecución; 

e) Medidas de carácter educativo; 

d) Disposicione s orgánicas e instituci aiales. 11 

6. El tema 11 del progre.na provisional es el siguiente: 
1111. ~·ormul2-ci6n y preparaci6n de un pi:ograna d e derechos huinanos, que se 

emprendería con posterioridad a los actos de cele braci 6n del Afio Inte1:1a-
. cional de los i>erechos Hwuan'Os·, coi.l miras a pranover el respeto universal 
a los derechos humanos y. a las libertades fundamentales de t _e>dos, sin · :- . · 
distincl6n por motivos de raza, color, sexo, idioma o religi6n, y la efecti-
vidad de tales derechos y libertades, en particular: · · · · · · · 

a} Ned idas p a- a lograr la rápi(la y · total el imim ci 6n <le tc:d as la s formas 
de discriminación racial en general y de la p~lJt~_ca de .ap~theid en . 
particular; · · · 

b) La importancia de ·10 realizaci6n universal del ·derecho d·e los pueblos 
a la libre detellllinaci6n y de la rápida concesión de la independencia 
a los paises y pueblos coloniales pora la efectiva garm tía y observanaia 
de todos los derechos humanos; 



c) 

d) 

e) 
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Cuestión de la esclavitud y la trata de esclavos en too.as sus prácticas 
Y Jn?tni.festaciones, incluidas l~> p :ra~ti_cas esclavist_~s del apartheid y 
del colon:i.alisroq;. 

Nedidas encaminadas a promover los derechos de la mujer en el nrundo 
.-_mode1"Il.o, en por:ti~-ular un programa_:·unificado _a largo plazo de Jas 

Naciones Un.idas. para el progrero d$ la mujer; · 

Nedic1as para ref.a.; ~ar la d~;~~ ~ d; ~ 'i os ' dere~h os humanos y libertades 
individuales { . . - _ . 

. : : ·. ·t) · Hecanisrno •intemaé.ional :¡;:ara 1·a apl.icaci6n· efectiva de los instrumentos 

g} 

. ··•:,,, 

inten:iac_;ionalss ~:::t mate_ria d~. ~erecho~ _human?s; 

Otras .meq.idéls des:tinadas a_..rei,'oxzar :'ls activi dadas de las Naciones 
Unidas que tienen por objeto· pr6i-nover el pleno· goce de los dereéhos -
polÍti cos / ~iviles , ec on ómic &s ·, so cfal~s · y culturales, i•nól u.si ve -el . . 
:n;ej Ot.~ aniento a.e r11étodos y técnicas así coiro. las di.sposici pnes orgánicas· 
íf :i.nst:i.tücionales"que sean·necesarias, 11 -- --· - •• - . - . 

. . .. . . :·. . . r· . .. . ··. . . : ~ .·· . . .~. . . . ····•·:· -. .. . . . - .·: .. . /. .. . - . ·•. . 
7. En_réiaci6n con éste·tema,··1a 'l"les~, a·propueáta del re¡rese:t1tante de la República 

A±ibe!tf~kl'a, _: decidió por tliiari:i.Úi.idad" r~~~menda; ·qué·,: eii ia 'ihteligéncia de éµe· 1a·s CU3 s
tioñas relat.ivas' al ])rooié1na'·a.e1¡·apaftheiá. y el écÜonialismo se e~anünar~ dentro de los 

puntos·:a)'.~y· b)· éieltenia '11, "Jú:i:'.mod:i:f_;:ciue: e1.··)Junto 'e) de mÓdo-que··:digá: -_. 

"e) Cuest:i.6::1 de la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus· 
prácticas y man.:i.festaciones. • ." .. 

8. La Mesa decidi6 aplazar hasl;a ;JU segunda sesión, que se celebrará el 28 de abril 

do 19EB, el axamen de 12 propuesta presentada par Jordania, Siria y la República .Arabe · 

Un:id.o.; el.~ qua so incluya en ol :pro grana de la Conferencia un tema titulado: "Respeto. 

y ap J..ic aci 6:r. de 1os derechcs humen.os en los territori es ocupados 11 • 

9. En consecuen0i8, la Mesa recomienda c;,_ue la Conferencia incluya en su progrrura los 

temas menci o!lados en los párrafos 5 y 6, teniendo debidamente en cuenta la enmienda 

indicado. en el pál'rafo 7, y que examine la posibilidad de :i.ncJuir en el programa cual

quier otro tema qua pueda recomendar la 1'.lesa tan pronto como ésta haya presentado sus 

recomendaci enes. Zntomes la Confe:.:-encia aprobará definitivamente su prograna. 
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III. •. A~IGHkCIOÚ DÍ!: 'l'EMAS tu., PLE}IO .DE U CÓNFERENCIA 
Y A LAS COHISIONE::; 1-'1UNCIPA.IES 

l.O. Con objeto de fácilit.ar. la labor do · 1a Confore.ncie., 1n llisa propone qua los 
. . , 

temas. 9 y. 10 se .examinen conjunte.mento on sesion plenaria. . 

11. la ~sa propone, además, quo la Primera Comisión examine los punt·os a) · b) y e} 

de;L· .tema· ll, y la Segunda Comisión ·los puntos d) o) f) y g) de dicho tema. Queda ·. 

entendido que al exaininar los puntos a elL:-.s asignados, ambas co111isio~es tendr~ . 
. ·. . . . . . ·. , , ' , ,.. ' 

sien:ipre pr_esente la f ormulacion y propnrncion do un proerruna que debera empre:rxlerse 

una vez terminado el Año Internacional do los Dorochos Humanos. · 
. . . . . , , . , 

l2. La Mesa decidio aplazar has~o. otro sesion el examen de la cuestion del estable-

ciiniento de un comit~ de redacción con arreglo nl articulo 47 del reglamento. 

· 13. Se decidió también aplazar hasta otra sosiÓn la cuestión de la distr~buciÓn; con, 

a..-raglo al artículo 62 del reglamento, de lo.s exposiciones escritas presentadas. pot 

observadores de :1as organizaciones no gubernamentales invitadas a la Conferencia, · · 
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l. :en su segunda sesión, celebrada el 23 de abril de 1968, la Mesa examinó una comu

nicación (;\/CONF~32/L.15) dirigida a la Presidenta por las delegaciones de Jordania, la 

República 11.rabe Siria y la República .-trabe Unida I por la que se pedía que se añadiera al 

programa el tema siguiente: :1.Respeto y aplicación de los derechos humanos en los terri

torios ocupados". 

2. Por 9 votos a favor y 9 en contra y ninguna abstención, lo. !fosa rechaz6 una peti

ción hecha por la delegación d.e Israel de que se le invitara a participar en el examen 

de esta petición. 

3. Con respecto a la petición hecha por las delegaciones de Jordania, Siriu y la 

República Arabe Unida se dis·cutieron dos cuestiones: 

a) si la Mesa debía recomendar que se inscribiera el nuevo tema en el programa¡ 

b) en caso afirmativo, a qué órgano de la Conferencia debia asiJnarse el tema. 

4. El representante del Reino Unido propuso una enmienda que consistía en afiadir, al 

final de la propuesta de que se recomiende a la Conferencia que se incluyern el tema 

adicional solicitado por las delegaciones de Jordania, Siria y la República .\rabe Unida, 

las siguientes palabras: ,;Y que este tema se estudie en una comisión distinta que la 

Conferencia establecerá a recomendación de la Presidentan. No obstante, por 9 votos 

contra 8 y 2 abstenciones la Mesa decidió que la enmienda no era admisible en las cir

cunstancias en que había sido propuesta. 

'füH.68-229 
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·. . •: . .-. r,. .. : ••. :·: . ; 

5. , Despuéa de a'.oroba¡• por 12 . vo't~·s cont1~a 2 . y 5· abstencion~s una pr-~pue(>~ 4e :dar' .. · · .. 

pe.;;:--· term:i_na.do ,: ~i -~cbat-~1, .ia· ~re~_a·. decidió, ·.P!?; ·10 ~o·cos :a favor, . ni~gJ-~1 ·eri ,}o~tr/:·· / --
. . . . . .. :· . . ~·· . : . . : 

Y 8 abstcmcione/3 1 . . :.•ecomenda1• .a lu .. Conf er.encia que .i _nc;luy~ . e~ sus pi·og~amas _el -~ema 

ti t ,üado r: R,~spcto y aplicaci~a óe los clerechos :humanos on los t~rri to3:ios, oci,tpados" • 

II. ~sigr:ación de ter>.a 5 a la sesi6n plen'lria y a las comisiones principales 

6. 
. . 

fo. Me;:;a deciiii6 r·ecomendar · que el nuevo teina sea examinado ·en ses5.6n pl enaria de 

la Conferencia .. 




